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Arti'culo 1^ - Que veri'a con agrado que el Poder Ejecut ivo Terr i tor ial solicite al

INTEVU, se impíemente la planif icación en materia habitacional no sólo para la

construcción futura de viviendas conforme a la particular estructura famil iar de

la población del Terr i tor io, sino también para darle solución en el menor plazo po-

sible al hacinamiento que se detecta dentro de los conjuntos habitacionales construí'

dos por operatoria FONAVI.

Articulo 2^ - De forma.
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